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h'todelo Necional de Cedificac¡ón da Compelenc¡as v¡nculado at Sistgma Nacional da Cualificaciooes
es un prqnma a cargo del SINAFOCAL establecido en la Hoja de Ruta 2020-2NA de b

y Forñac¡ón Técn¡ca Prcfésional (EFTP) éo el rnarco de la Unidad Técnica htem¡n¡ster¡at
busca la ínclB¡ón educat¡va y de empl1abilidad de la mano de obra empiñca de nueslro pals. El

cuenta con 7(sble) etapas mayarrnénte prácl¡ces que buscan med¡r el nivél de dom¡nio de
prácticas contorma a ,qs aslárdsrBs d6 /os pel¡les profssionales. Estas etapas rcquteren

ambi'at€s siñulados para que el po§ulante (lrabajadot emp¡dcoj demüestre el n¡vel de dom¡nh de
a f¡n de ac@der a la acnditac¡ón de sus compefencias.

le habilidad de los trabdjadoes se cootr¡buye a uoa maw valorizac¡ón de la maDo de obra
ya que: pérm¡te la fotmal¡zacbn de las compatencias adqu¡r¡das a lo largo de su vida, mejara la

pues ceftifica los conoc¡m¡entos de l$ tnbajadorcs anle nuevos omplgadorcs, v¡s¡b¡liza
cnmpetencias én el mercado labonl, p@fes¡onal¡ze /os oficros, ayuda al ¡nbalador a Noyectar su

s¡tuándolo en la lrcyecloia fonnal¡va y olrec¡éndoles N$pect¡vas da desanollo

este caso, el ps,l¡l pmlas¡onal qus se requiere apt¡car és el de Manejo de Maquinaias Pesadas paru
mov¡mienlo de suelos 6n ctnstruca¡ón

pt*eso de evaluac¡óo y c€tt¡l¡cación es apl¡cado pot un asasor de cgmpetenc¡as y otro, evaluador de

so, gxpo.firs del §Ectot que cu,ilplen con condicbnes de años de ex@rienc¡a, edad y
ante el RAFOCAL.

al saMc¡o de s¡mulador€s de nanejo da maquinaia p€sadá y serv¡bios de un gsesor y ot o,

de conpetoncias sa estrrá bindando etenctón al saclor ds la cnnslrucÍión que Gq{¡sre de
de obtu con experianc¡e y cert¡l¡cada.

: 24 mese3 con cobsrtura nacional

Coordiñación de evaluaclón y csrt¡f¡caclón de
c¡as del REIFoGAL

nctes.

cación técnica que respalda la obietividad, imparc¡alidad, regularidad y la rázonabilidad o

alidad de los requerimientos técnicos sol¡citados (')

a los resultados de implemenlacióo de operat¡vos de evalüac¡dn y ce,t¡ficación de

lancias se detéda la necesidad de que tabdjadores del seclor de la construcc¡ón que cuentan
exparienc¡a y cooocim¡snto prev¡o lengan acceso al Modelc de Ceftil¡cacÉn de Co¡npelencias

al SNCP. Con al frn de üopq¡ar mayor opoftunidad de responder a las
del seclor etnpleador de la c,,nstrucc¡ón que requiere y con

danc¡a y, otorger la opoftun¡ded de que los tabajadares af .s,ste.na

buscando su confanne e stánda res del yaMann
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que deben éster deb¡damente /sgisfrados ante el REIFOCAL EsfGs asesoros /

u,,'idad
Contratadones

'EC

(9@@
t59'2ltatl-.trt *r.tdr6.l ,:'.a¡,.rtd i¿r r,



&) LlrPLliO
socr L

SIHAFOCAL

asla ocas,ór, se busca alendet a pe6o/ras q¿ra léngan coooc¡miento en el uso de maquinaias
para d manejo de sue/os que tengan la opoñun¡dad de aceder a ld evdluac¡ón de sus

P€rá af/o, es requeido un laboratorio de obsevac¡ón en s¡mulado en el que va a
sus ,seóer€s, habi¡idddas y d3strazas ha¡o condiciones controladas que no ¡mpl¡guen esgo

un enlomo rcaL

se&¡c¡o dob ¡ncluir los costos de traslado, manten¡m¡en¡o prevenüw, semestra, y ñantenimiento

Wún neces¡dad detsminada por la conlntante y al sev¡cio del esesor y eveluador de

rcqueirán de 10 operatiws de evaluación y c8Ítit¡cac¡ón de compelsncias en el pei¡l prclesional
de Maqu¡naria Posada para el movin¡enlo de suelo, con un mÍn¡rno da 5 horas @r d¡a y un tope

t haras por d¡a, én distintos puntos del pals durante la vigencia del ctfiüalo

§muladorcs §aruirán pare creet el labontoño de obseryación en simulado @nlome a las étapas del

las elapas 3 "Elagib¡l¡dad', etapa 4 'Aseso'sm¡ento" y etapa 5 "Evaluacbn'.

ntificar y justificar de forma expresa 6¡ algún requer¡m¡ento podría l¡m¡tar la part¡cipac¡ón de

ales oferentes.

aplica

las bases lic¡tatorias se ¡nd¡ca uná merca específ¡ca u otro derecho intelectual exclus¡vo.

nar la juslific¿rción que respalda lo sot¡citrdo o que no existe otro modo de identiñcarlo

caso de citar o remitirse al anális¡s o argumentos contenidos en otra documentación, se

ad.¡untar la m¡sma al presente diclamen.
former parte de los argumentos técnicos de este dictamen, el anál¡sis previo citado en

rticulo 25 de la Ley N" 7021122, los resultados de dicho análisi8 o los documentos qua lo
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acrcditado aate al REIFOCAL

cle Evaluac¡ón y Codil¡cac¡ón de Competencias apobado W Resolucó, SwFCL N"115/2023,

aclara que, en caso de incluirlos, los mismos t€ndrán carácter refereneial.


